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Provincia de AlaV(f'

Localidad: Vitoda.
Domicilio: Plaza' Jardines de Za)diatªu, numero 3~
Denomillación: ..KiIldergartel1~;
Propiedad: Doña Maria EsthtH· .. Fe:rntín.(J~z :ftam9t:i.
Clasificación: Colegio completo de EdUC8;ción preescolH'¡- tma--

lernales y parvulos). .

Provincia de Albúcete

Localidad: Albacete.
Domicilio: Espoi _y Milla, número.4.
DenominaCión: ",Benjamín».
Propiedad: Doña, Maria del 'PiIfl:r
Clasificación: Colegio de párvul{)s:

PrOvincia de Badajoz

Localidad: BadajOz.
Domicilio: _CaUe -Adelardo Covarsi,
Denominación:" ..Los_ Peques;,.
Propietaria: Doña María Novaes 'da
Clasifícación: Jardín~~e Infancia.

Provincia de 'Burgos

Localidad: Miranda de Ebró~

Domicilio; San Francisco, nÚrnér?" 15"
Denonlinación:~Sagrados Corazpn,es".:.
Propiedad: Reverendo' Pad.r8 ',' Jcse:"Igllaci1,clei'[,¡;tnzas Ulési<;t

(Superior del, Colegio"Sa&Tados"C~raz(mes;',J.;
Clasificación: 'Colegio de Educac:ión G"meral BásiCa,: [primero

al quinto' curso}.

Provincia de

Localidad: Lédda.
Domicilio: Plaza de, Ricardo V.ii1es)núinero
Denomtnación: Colegio LÍl;eo,«SanP<,lhlo~,

Propiedad: Don Luis :rvr0ntu:l1BorbóIl"
Clasificación; Colegio depárvpl,os 'Y-Edu'c(ld~n Géhel'dl Bit

siea (primero al quinto curso).

ProvinCia de' Oviedo

Lócalidad: Oviedo
Domicilio: San Lorenzo,sirl nún~e'rQ,
Denominación;, Colegio '"San LÁzaro».
Propiedad: ,Cári tas •Diocesana.
ClasificaCión: C(Ylegiocú1l1pletodeBducaCión pl'eesco]~~r (J-ar

dín de ínfancia y párvulosl.

Provüicúi de Tacrr(¡gana

aJ Cel·tífic<,l,dO deláctadl! nacimiento debidamente legalizada
bl Copian.fotocopia, debidamente compulsada, o testimonio

notarial· del. tít,ulo· profesionaL
el Certifitado,.w,edico.acreditativo de no padecer enferme

dM, defeylo:físico, nLtubtwcu13sis q·ue le impida el ejercicIO
:de la onseilanz8.

dl CeiLífi-cadode-aptecedcntes penales.

Estam.is-rna.docümeütaciÓn !~e :Dnviará del propieta¡"io, excepto
la cppia(~eltit~lo;y el -erHiicado médico, <-'liando no desempeñe
¡unción9-oceFrt~,

4." Est-ªs llutorizationesprovii>ümalE':'; quedan supeditadas, en
'?li.~,i¡t"al,('lJl1lpI~miyn~?de¡ápartado9." de lu Orden minis
tt:T¡al·. de,l,9 dé,·.jl,Jnio:;d:e •. 19íJ,'

5," En:;'eJQ-l-ismoplazofW'tdo en el apart8.do tercero de la
¡:H;dsefltere:;,oJuci(JI},la,repr,eseni-ación logd 1 do cada uno de esto,;
-C':"e~Tjosªh{}l"ar-áp:e:n'papt;llde pagos del Esb.do, en concepto
'(;~tasas.~eaut¡:¡-riZ4c1ón;'en la Delegación Provincial o en. csLo

[)r:ral'tament?"inr:IisHntulllenie, la cantidad de 2.'50 pe.,>etas, remi-
:t-(endo el, r09bq'ftcredit~tivo del pago ala Sección Primera de
Centros~e;.p,nS~fl'SLnziL;:,'a.findeque.ésta, extienda la oportuniO.
diJi,gepda.:·'daTfdoles,traslado'deesta Orden; bien entendIdo que
de no hüoedo asÍ%ta autori?ación quedará nula.

Lo>digc i:lV. l. para su cónodrniel1!o y éfoctos oportunos
!)jos guard,,-, a V.:l.. rnuchosaf1ós.
Madrid; 22 de octubre de 197].

VILLAR PALASl

llm:o. Sr Dirc:.:lor g6ne\~al de PI'og¡'Hlll;V ión e Inversiones.

ORDENae9 a,e diciembre de 197.1 por la que se
cOmplet(lla'denomina-ción de la plaza de Profesor
Q,g:regadCi(lf!"Teotiadel Estado y Derecho Consti
tft7iollal", de .• la Facultad. de Ciencias Económicas
y Empresariales de la ,Vueva Universidad Autóno·
ma de Madrid

llmo SI', DQ tadEl PorOrde l1 minhterial de 5 de octubre
de líHi,Cll la Fa<,\!ltactqc CienCiaS EconómlC8S y EmpreSfl¡'iales
de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid, la plaza de Pro
fesnrHg~Bgado.de ":Teoría. del Estado,·,

E~tef?1,iIlIsterio-,deconforrtlidadcon lo dispuesto en la Or
den miJYlsterial de'} de marzo de 1971 (~Boletm Ofkial del Es
lndo:"dú15de Hf:;rilJ:'sobredenominaciones de las plazas de
Profesores H~Teg4cios,,'ha lcsueltoque. la indicada. so entienda
·dotadacon Ja'?:~nollli~ción..·de~Teorla dél E$'tado y Derecho
Consti:tuc~ona1... ,.que'es.~lnombre ·de las Hctuales cátedras.

Lo' digqa V L pára ;su conocimIento y eff'ctos
Pío&. guarde: a V, l'll1uchos afios, '
Madl:id: !l ,de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

lImo. Se Di:H'toi' ge:neral de Unjversidades e Investigüción.

RBSOLUCIONde la Dirección General de l'rabaío
PO,T.la.-Qae se,apnuzba·el Convenio Colectivo Sin.di'
cáLparct<laEmpresa ",Compqñia Sevillana de Elec
t1'.icidad, S.A:., y su personal.

Hrno:St., Vist'q el:Col1venio Colectivo Sindical de la Empresa
JGompalliaSeyiIIil11a'dE!,Eleetricidad, .S. A.», y su personal;

l=tesultilndo:911e Ja:9ec~t;ltEtría Ge:':1eral de la OrganizaCión Sin
cical, con'escritp cte,6de. agostade 1971, ¡"emitió a esta Dirección
(ieIleraI.· ,f:)l-,C(JI!-Y81)iO:,C/)lec;tivo; Sindical de la Empresa «Compa
¡'jia .•. Se\'illapade. ... Ele<:;t.ri~idlld" S~'A,», que fué suscrito. prevías
;JH~ne?or:iadone,s"j)po.rtunasel 29 de ,julio de 1971, por la Co
misión; delibe-rallte de,si'g"nadaal efecto: Acompañándose al mis
nlo,el }nforJ'p~,a. que>refiere -el artículo 1.", 3, del Decreto-ley
2211969,:cl.e 9de.d~(;jembre" y demá-s documontos exigidos por la
{~·gjslaci(m,.sobre,Oonveni()~ Colectivos .Sindicales;

ft'esulta9do:;'que,~ic;itadoel preceptívet" informe de la Direc
r~órr Gen{:'raI de1a Seguridad Soci.¡l-l, fUPf!mitldo en 10 de sep
fi'ertrbte;

R?sult~!1doq\,w, prt,iioinfonne de laSubcorr.isión de Salnri,y,;,
erqOí1vP,D-I{)fné>elevadp a la Comisión Delegada del Gobierno
para. Asuntos Ec()nómicos,la. qu~, en· surennión de 16 de sep
tíe-mbt'e d~ 1971;diósu.conformidad al mismo, condidnnando!a
~ql1e.se pac;feportres anos, c-ompn;ndiendo, por t.anto, pl
del!17J-;yqUEl en dichoaüo sees1:ablczcan, como inClemcnto
s-Sbre: J¡lsret.ri~llciQne-sde 1972,la variadóll correspondiente al
índice deL-coste de vida;

¡:tosu.ltándo:que:,.con f.echa 15 de d,iciembre de 197], se ha reci
bidQen esta,Oirecci6nGeneralescn1:o de la Secretaría General

Localidad; Constant.i.
Do~icilio: San Pedro, númeTO 7"
Denominación: Colegio ~Ma:inada~,

Propiedad: Doña 'AIla María Sordé
Clasificación: Colegio .depárv:ulos;

Localidad: Constan tí.
Domicilio: Carre.terade Reus,> sin nÚrPero.
Denominc.ci6n:CoJe~io ~Turo"., > •..••. j ......•.•. '
Propiedad: "Institución Fanü1iar~e,~d.'Ll~[,f,ión-,:S,. A,_.
Clasificación: Colegio de E'qucac'¡ón, GeJ;lérat Bá,sica lprimero

al cuartocurspl.

LocaUdad:Constantí.
Domicilio: Carretera ¡je Reus, núniero,
O~nOl;J.i;n"::ión: Colegio «Aura~'. ' ',
Propiedad: ..lnstituciqn FarilHiar. dEJEdllCtltió.h;' '. S. A.».
Clasificación:. Colegia de, Edtl;caCiónGenerfiLJ?ási<;ti. f'1}/'ímero

al quíntocursoJ. '

Provincia de'TbLedtF

Localidad: Toledo
Oomícilio:Carretera de AvHa, ~ilóIll~trü2:5on:'

~;:;~j~~~iB~:nC~~~~~í~~Y~a~~fe~[~;;i~~;O(~:de,]aAnLigua~.
Clasificaclén: Colegiocompletqds,Educ,ucíón ••'peE.!scolar(Ja-r,

dínde infancia. y párvulos) y de. Eciucaci6n,q~J'leral.Bás¡ca,{pri·
1nero al cuarto. cursó) .

2.° :rodas los Centros .dé .·Educ:a.Ci'¡)n,'Yenép:lt',Básit:q.ohH.ga>
totiamente establecerá~~enelcursoacad{>mico,l~71-~972.elH·~in:to

año. de dichas'· enseñanzas, .qlledando. ··oblig~o~:.a.:!nlpart~i~.·.·.·.~n
bU día. a 'medida que vaYlln, establed,énd<>?e:;JoSd~máS(yrso?
sucesivos. do las mísmasen lafotm(l.qüe .. rt~lamé.ntnrJ~ngmH)
se determine. "",:, '"~e

3." En, el plazo de un mes, ,ac,ontilr:del:dJa,'~ig-tli,eIJotoal
de la publicación de estaOrdeneHél"Bol~tín:;9ricfal'cl~IEs
tado», los propietarios o ... Directore.spedMrógíCos';~9-{I'~:$tos,:Yeh.tros
remitirán, si no lo han hecho .en'eLéj(pe<iientede,a:uJori:r:acl?n,
f1. través de SUR respectivas. Defe,gacioIles:provJncitlle,s,Ja "docu
mentación 'personal del Directi)ry:Profesore;s;' a ',saber;

MINISTERIO DE TRABAJO
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de la Organización Sindical. al ~uese ~paAIl, iwta de la
reunión celebrada .por .la Comisión' deU~:,,:d.el::Cc)nvenioj
31 día 4 de diciembre de 1971. en la,<!\l8 se,~~',la8'~diciO":
nos fijadas por la Coml&lón Delegada dé!. Goblerno Jl8I'I' Asuntos
Económicos, y seda ,nueVá redáeclófi 'al' :atij~~OC,4.~:'<l~1 'C<ffi,.
venia; . . .'.' .: • •... j

Considwando que esta DireQci6nGenertU',elJ"C4)ll'lP$(eiite :P8::ta
resolver sobre Jo. acordado por las' part~en_:elCcmveniQ'ColecU:
va Sind1cal en orden a su ap:tob8.C.6Jl';o'a·Já:~ec:~6n:~tt
ineficacia total op&rcial desutexte.cqn ~lo;~1~J1i8pu6$to
en el artículo 13 de'la .LeY.·de24c1f:).abril;,~,'19:i8i,.éJ1:~laciÓ~
Don los artIculos 19 al :í2 del Regl¡>mento de 1I2 de jull.. de 1958,
·Consideran.dO- que, habiél1dose.CUIl),D1iclO·;~,Jtl:~ón·y'
tramitación fiel Convenio t()S¡:)teQ6Ptos)$~S'f,,'Te*l~ntar;l~:
aplicables. ·tigurando.·en s:uteJ!;to:que~up~~np~a:pt>:
i~pUc&··aJ.zadeprecios,: no- dán4ose:riifi$\l~;;qe:'1a8,.~s 31~
ineficac1a del. artíc\llo 20 del Reg1altl~t(»',de:)!2,dejt1li<r;AA' ,1958-"
y, que la Comisión DelibErr'MOradeLC:on"i'eni9, ~nSll~1U1ió:rl'.d~
4'dedictemb:re de 1971, ha. e.ceptado' las,cotíd;19Io~,es~bleci488:
pOr laComisidn.Delegada·. deLGo~ie~0:"-e11>'16,d~8ep-t1,$mbre:
de 1t~71. de .. conformidad .con .' lo ·.dispues~~.Il"e-l~~t(!",~ey.'22f
1969, de g. de diciembre; que:~&U:la,:Jl;t.:':pp]ftigl.'d~$aJ:ariQS"
rentas no ~ariales yprecios"prOq.r;tde,'~l.18:F9bilCiÓn.

Vistas las' disposiciones citadas y delTlM'qe .general-aplica~

c1bn.
Esta Dirección General acuerda:
Prlmero.-Aprobar el Convenio Colectivo .1?ll:itlipal d,e la «CQll1'

paiUa Sevillana de Eléctrícidwl.' S, A''';ys1,l~~al•.. suscrito e~
~. de jullo€la 1m, con la modifi-cac;ión~4aAA,en:4"de'di,~

clembre ,je 1'971. .' . _ .. ' . ~:',':,',_ __
Ségwido."--Quese comunfque, e,sta. ~solt¡ci6~ a la.or8an~za·

ción Sindical para BU nOtificación, alas p,a~s"llJas q:'l1e<~ hará;
saber que,. con. arreglo a 10 disp\lestoeh· él: ;artiCtilo23"del Re..
glameu.to de 'COnventos -ColecUv~de, :22': de: tUl1o;:de; ,1~i'tnO(U'
fic:&dopor·Qrdendé 19 de J1ovientbre:d,e'l9Q'"Jl():pr<H;:~e.recur"
so contr'a~ misma en via admiiljatt(lUva.' pQl'¡'tre.tI1rse"de reso,~'

luciÓD aProbatoria; " .' .... . .... '"
.... tercero~.....;.Disponer su publicación. ene} 'cBOltlitm' Oficial del

Estado>.
1.0 que digo a V. l. para su ooueciinient.oyefectos.
Dios~é a V. I~ .~
~d, '17 de diciembre de 197L-EI Di~tor',general, Vi~

cente ToroOrtí.

Ilmo~Sr. SeCretario general de la organización: S1ndical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA
.cOMPAt'lIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S. A.-

CAPITULO PlUMERO

EXTENSIÓN y ÁMBITO"DEL:Q»n"uQ

Artículo 1.° Ambtto fun:cionai.-El :preseJ1te Con'Venio regu~
lai'á las relaciones de trabajo .entre:ia .-:CQrilpaiií{l. Sevillana de
Electricidad, S. A.», y suaproductores~

Art.2.o .Ambito: personal.-:"LQs Jiormas'del: presen.té. COJlV~
Dto .s~n\n de aplicación a la tQtali4ad'd,el;Pe~onal"de'Plarttilla
q~ liguraen los esCalafones de la «Com.PatUéSeVillana.deElec-
trlcldad. S. A.>.

.Queda expresamE!Jlte exceptua40 cte~u:l#nbito.. ,et,a:íto ·pe:r
sonal a que se ·refIere el arttciílo 7,°, de"la' __Ley: de,' :Cóntrato
de Trabajo.

Art.· 3.° Ambita:terrttoria~.~efád;ea:pll~t_ónel,P!'esert~,
Convenio e~ todo ~ territori,o nacion8l~ do1:Jd.e-,lai; ,..c:;9mPa.fti~
SeVilltUl&. de Electricidad, 'S., ,A,•• de~'::()desart(ílle.: 'en
el futuro. su ectlvldad industrial de prnducclón. transfor
mación, transporte y distrfbuclbn de energla eléctrica. .

Art.4.o . Ambito Hmpor'oJ.-El,Presen~~veJ!lioe~trAráen
vigotal día 1 desnero de 1971,~qUie,~'qUEt,~.la·techa:de
SIl aprobación oficial, lennlna1>d.. su vigencia el día 3l de di
c1embre'de 1973, inCremenUindo' en<,ePJtf~"tfniO'·&:ño:,el· total
de~ ,retr\buciOllesque en ',el, ConVElnio',se:,~tabléq$ll. pfi,r&
10'12. con el indico del cosle de vida que fije al Instituto Na
cdonal de Ilstedlstlca.

Art. '$.oProrroga,-El Convenio. pu«le,'pfo#opr~,'por ~()$
lIElturales, al no· existir soUcitucldé.dEtU\1ll~·COJl~'fl$o:de
"alquiera·de.·'l;as.¡ta~s contratante8;',.~.,~"'m~'dé',antélA:'
elón ,8 s~vencum:entoode la:próz'ro~';::en,~:'cas,l).

Art.. G.· CaU$~-ds revtsión.~a1q111era,:cIé 'iUnb&s. partes 'po
dráped1r. ü\:r6visí6n de este Con"EtnioCol9cti!ó:.clu~~'lavt~
~ciao Pl'Órroga.del mismo. eneLsupU$$t.o.,de- 'q\lCt:,-concal;'
r6cler legel, reglamentario o-por disposición oficial ds ;""'Iquler
mngo, se m.Odlfica:sen ~sact\la1escondi.ciollé1}:edonólTlic!'t:s del..
vigente Ordenanza LabOral, aiempre"que,~es.:n~:tl:tM,jrilpUa
quen, en, su totalidad, mejora de,las:rettibU(jiones$tablecidas
'1 refrendadas en este Convenio. . . ,

CAPITULO 11

ORGANIZACI6N~BL TRABAJO

Art. 7.°", Organización.-eo~ndeala., :piréc~ó:d de la
impresa la organización práctica, dQl ". tr~bflj(); . $in .otras limla

tacion-és que las expresamente prevenidas en la legislación y or
denanza vigentes.

Art;8.0 Tra.slado forzoso.-e0m.o ponsecuencia del.presente
Conven.io, queda facultada la Direc~ión de .la Empresa para
proceder al traslado- del persQnalde aqu~llas centrales, subesta.
ciOIlesy servicios comPl~mentarios de bis mism~s. que, por su
inadeqqaeión, .antigüe<iad o gravoso rendimiento económico,
los Orgános comp~nte&.autoricen su clausura.

La'DiréCCión procurará el traslado .. del personal sobrante
apuest9s .d-ettabafoaliálogos; en iguales condiciones de vi
v~end~. 'con todos los.derechos·· y 'emolumentos reglamenta
nos y,' además; una iJldemn~ción ~xtrarreglamentaria de
seis men.sualidades reales del haber del interesado que suma
das a.. 18$ tres .~glament4rlas-, son un total de ·nue;e para
a:Ql1ellos.que teng-anmás de .diez .' años de antigüedad laboral.
El intet:e~ podrá elegir, con arreglo .8 sU .antigüedad, el
orden·.'d.e prelacióªde.las..... v&Cft4l1;es •. de, BU categoría e idénti·
co'tIil1)aj o ,que: la Empresa tenga -en el momento de ·la clausura
del cent1'<> de' trabaJo .. a .que per"tenece. Antes de decidír al
respecto'deberá infClfmar, elJurad:o de,Erilpresacorrespondiente.

Art9.0 Productividad.~L&Direcciónpodrá re&li~ los es~
tudios',n~cesariospara'-c'mse-~tla.m:ás'efeptiva productividad,
procedíend1J en Cáso.justificado, una· vez oído el Jurado de-Em
presa. >adonde corresponde el centl'ode trabajo, a la amorti
zación de· plazas, de acuerdo con las- disposiciones legales
vigente:s.

Cómo compensación de laJ3, mejoras. qua se implantan en
este Conv~nio. el, personal se .. comProttlEl'te. a alcanzar· UD .. alto
grado d~prad,uctrvidad.. En .' consEl:cueni;ia, deberá· procurar la
réduceiQh ,:almínimo de., las horas extraorQ:inarias. ,que la Dl
reeción; teniendo -EJ¡ncuenta.-elorcüActer- de serviciü público,
podrá,;ímPone:r' euand,o .las ". circunstancias lo' ·aconseJen y de
acuerdo· con las disposiciones 1egaJes.

Arte; 10. Simultaneidad detare,a8~~\1ando sea· necesario, y
dentro' .de la. lomada laboral. la 'r¡mlización s1'm.ultánea o suce
siva de tareas correspondientes a vl:lrios puestos de trabajo. de
igual 'O,' inferior. categoría, .podrán encomendarse a un solo .pro
ductor, ('on sujeciÓn. alas normas ,de la, Ordenanza de Trabajo

Art•.. 11.- Rendimtento'::-,SQenti~dePor rendimiento, nonnal
el que SIJITesPOnde aun ,Prtlductor,o equipo de trabajo con per
fecto -q<tnocimiéntodesulabOry diUgencia en el desempetiodel
mismo.;;· .La, retribución total del productor corresponde a' ese
rendiltliento no.rmal~-,

Art. ..12, Personal con .mando.....:,;..Es Qbligación del personal
con .mando velar pOr la disoiplina de sus subordinados'y con
~guir. 4l. mayor: eficacia y rendinliento. en el trabajo, para 10.
cual gOzará de autoridad >suficiE1nt~. conjugando esta obltgación
con el:de:berdeprocura:r elevar; el nivel técnico y pJ;'ofesional
de lospr()(luctores en un clima: de' respeto a los' principios
que ri~n"lasrE!la-ciones 'humanas.

CAPITULO 11I

CLASIFICACIÓN y CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Art. 13. Análisis Y va.loración,~La. Empresa, con las planti
llas de. todos 10scentr08.d~trablYo.de la· Compañía, continuará
el correspondiente estudio y análisis de puestos de trabajo para
llegar -E' esc~.lones. niveles o valoración de los mismos, oídos
loa Jurados de ¡Empresa. '

Art,14. Personal de ,OrdenadOres,-Se mantienen dentro del
sistema delQs .seI'Vicios'de automación los puestos de trabajo s1
guientti:

Ana~istas·-Son aquell,os, empleados. que, una. vez -conocido
el problema en todos sus. detalles,estáblecen los organigra
masque:'réPresentan las. funciones a .efectuarpor .el eq\Úpo en
un orofjnlógiCo, t~íendp encué.J:):ta.las posibllidades delm1s
moy .l&Sf:)KUrtdad:de la e»p1otáQiónfHiU"A'queel tratámiento
sea. óP-til1l(» DU,he aeOJl1pafíarsus, organigramas de esqtlemas de
princíp!~~nl,'Iaentrad!lde CJat<Js;, salida de r$sultados y so
bre todo .para las.transfert3l\cias·· in'ternas Y'-1a estructura de
las· M:e:rilorias· de tra'bajo, tantO intel'llas' como' externas.

Progfamadores.,.,...s0lllosque; ,a. las- órdenes de los analistas,
tenientjqconocimientos de eqUipos dé .' proCeso y lenguajes de
programaclón, a la. víst$- del ()l'sanigrama del desarrollo de
los tnibaj()$ a efectuar en todos sus detalles. definen. paso
apas-()~'4ae$tructumde los .programas. e indican 'lasins
trucmón&s' del prQOesO:8 seguir en el eqUipo para la ob-
tención,·de los resUltados. . ." . . '
,;E~:os'de Q11lenad0r.~on los que, a las órdenes deL

Jefé del servicio,Mecanográfica..· dirigen personalmente ..
los Operadores de. Ordenador. con perfecto conocimiento dé
las: la1;l,o,res, que' loszni$mOS..efeQtúan. ·.siendo responsables de
los P~$,OS de. trabajo.• Para el·' desempeño de su función,
es preciso. conocimientos ·delequiPQ y elementos auxUtares,
d,e prDgrtliD1ación. lenguajes' y- dolIlinio de- la consola y UaV$
d.e··.m~().qu/it penpitan, el' acc;eso. a los ·trabajos·en proceso.

Opera4ores.de Otdenador.--::$on.los que, a las órdenes mme
diatas"delenca.rga<lo del 'Oi"denádor y con conocimientos BU
ficientes¡.realizan .··lapuesta. 8P"lp1to y manipulación .de
elemel'J,tos .~ ,aux,iliaI"es, tales: co:rno cintas. magnéticas. discos.
unidades de ~ctu:ta yperforª,ción.,impresoras., vigilando la
salida .de resultados y encargándose del archivo de las c'ínR

tas y discos.

sa.:; !~'i 11 Wflr
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Operadores de Máquinas Clúsicas,-Son IOSOn1pJe::dos de
oricina mecanográfica, que, actuaado a !as Ó1"den8sihlTcdiatas
ti.:: !>us superiores, proparan J08 datos ante,':i del p<:isópor
el. ordenador y explotan resultados ,obtenidos en for ma ' de
fichas, debiendo tener los conoCImientos precisos pira el
montaje de los cuadros de control y mancío do las m,;iquihas
ciás~as, tales como intérprete, re-ptoductora, cHü;iürudonl, in
t,ercaladora y tabuladora.

Perforistas VeriIicadores.-Son los empleados de oficina me
canográfica que, con conocimiento de, las múquinas de peT
1'o1'ar y verificar y bajo la dirección de sus ,superiores. efec
túan satisfactoriamente los trabajos que SB les, encomiendan
de perforación y verificación de datos que han de servir de
base en posterior proceso mecanográfico.

Art. 15. Escala Técnico-Administrativa.-.Lu. Escala Técnico~

Administrativa estarÁ, integrada por las pe~na3 que ejerzan
'·,n la Empresa trabajos de tal naturaleza y hayan sido cQntra
l~tdos precisamente para esta especialidad.

Para pertenecer a dicha escajo, es ne-e-esatj{). e:'¡!hr en po·
~('sión de un tit"Ll1o universitario o do Grado l\Ae-r.iio. tales
cUmo:

Licenciados en Derocho.
Licenciados en Ciencias Económicas e Int1?ndelll(~ Mercan..

tUes.
Licenciado::; de Escuelas Oficialf's o fnslHut(h ECOllÓn1iCO$ de

nivel universitario.
Profesores Mercantiles.
Escuelas de Mandos Intermedios, especialidad cccllomica (1

administrativa.
Bachilleres Superiores.
Pelitos Mercantiles.
Graduados Sociales.

La posesión de los títulos precedentes no !.'C'rcí .<;ul'iciento
pO-ra formar parte de la Escala 'fécnico-Admirüstrativa, sinO
que, además, deberá ser contra:tadocon esta condjcióJ1 > . por
tanto, los empleados actuales de la Compañmq:ue poseanal~

guno de dichos titu10s y desempeñen puesto con catégorítl ad
ministrativa, para pasar a la Escala T-écnicb-Admini':.ttativa~

deberán acreditar su suficiencia mediante concut'so para la
plaza de la categoría que se crea.

La Compañía, para asimilar los anteríorespu-estos de" tra
bajo a las categorías laborales semejantes o décOliteni'd:o pa
repido en responsabilidad de la' función', oirá al JUr'ado de
Empresa.

CAPJTULO ¡V

PROMOCIÓN y FORMACIÓN PROFESIoN.-If

Al"t. 16. ldoneidad.-La Dü'ección pretende que cadi~ puesto
de tmbuío osté desempeñado por el productor más Idóneo, por
"lW cualidades técnicas. profesionales y hu:rnan,a"~ A este 10gio
se proyecta toda la política do personal de la Bl11 pfesa,

Anualmente se programarán los: distintos Cursos de cf!.<pa
citación y perfeccionamiento qUé han de de..sul'rol1m·se para
conocimiento de los aspirantes. ,

Art. 17, Concursos y libre des-ignadón.-----':Para la provisión de
pUiO'stos de trabajo y ascensos, ya por, concurso-oposición, antí~

güedad o libre designación. se estará a lo que al Tes-pedo'dis
pone .la vigeate On~2nanza Ln1.:;-')1'a1.

Anualmente se. celebrarán losexúmenefjpara. lapI'oJll0cióü
concursos y oposición de los Escalafones ~ujet<)s a porce:nla
jt~. Un l't3presentante del Jurado de-'Etnpret;u figu;:,uracomo
miembro del Tribunal calificador.

Art, 18. Personal técnico.-"-:E11I1greso del perfA:jnal. téi':nlcose
hará por la categoria correspondiente. a 10s'coñocimién~<lsV tftu'
lo profe3ional que se exija, deac\lerdo-cOll elputJsto de tra:'
bajo a cubrír. El personal ex~st~nte €n:laEnlpresa,te.ndrá
preferencia para ocupar talespues~os CUti114{ld,?nwestre 'su ca
pHcitación y reúna los requisitos Ycondici0fl~sexigidos.

Art. 19. Concurrencia.-Todo el pers~arpuedeac:udira los
concursos-oposición para cubrirla!> vacalltes qUé seprod'llzCUll,
cualquiera que sea la categoría o esca~afó-na,<queodgiriaria~

mente pertenezcan.
Art. 20. Peones especiaUstas,-----,-Los PtO{ltlC~fesjpcIUídos ~

el subgrupo 2.". Peonaie. 3." categorit\,~,e9);les".pas:aráii a ,la
2,a categoria como Peones especialisJAs de 1¡;i,acttlitl .. Or.'J~nai)Za.
S0 entiende así que los Peonesespecia1i:sU;i;s ,d~seIl1Peñ'Gt"r<l-nin~
distintamente las funciones que .seatribuyenreglªJI1Bnta.rit1;~
mente- a los Peones y Peones especialistas.

Art. 21. Capacitttción.-Cuando la moderi:lÍzacíó.n .cIelos 8#1'
vicios o su automación determinen la .nec:e$.idaQd~capaeita:r.<o
complementar la. formación prof~sionlllgel:trabajltdor;la Em
presa .pr~p?rcionará los medios para conseguirlo-, yeJpród,üClpr
vend!a oOÍI#ado a someterse a laspruebas,-fí{,ic:i'!s;,·. inteIe(;~uaIe3
y PSIcotécnIcas que se previenen. así comqa asistir a l()s<:ur
sos que se convoquen para tal perfeccionaIlliehto'en-la' Escuela
de Formación Profesional de la Compañia.
. Art. 22.. Medidas.-Paralelamente.a·lds 'trabajos.!); que: se fe

flere el flrtlculo precedente, se 'adoptarán las siguientes medidas
con caracter general:

La Infcnsi:ficacióndo. los cursos de preparación del perso
nal de. plantilla que aspIre al ascenSo do su nivel. o categoría,

2,," La C~mlpa~Ü:t podrá concertar con otros centros la prepa.
racwn y aSIstenCia del person'il a cursillos especializados y de
rnandos intermedios.

3," :Establccüui€rito ele cursos por COiTcspondencia o forma
ción programada para que el personal pueda prepararse de
bidamente para su promoción.

Art. 23. Personal de nuevo ingreso,-Para el ingreso del per
SOlwl en la plantilla de la' Compafiía, so tendrá preferentemente
en cuenta. enígualdad de puntuación. a los huérfanos e hijos
de sus productores; una "9'CZ uuper-adus las pruebas de aptitua
oE.tahlecirlas, de acuerdo con el principio expresado en el ar
ticulo 16,

La 'Compañía procurará la mayor difusión posible sobre
las ve,cantcs a cubdr en todos los centros de imbaío de la
Compüúia,

Art. 24. Cursos prepa,.-atorios.-"EI personal aspirante de plan
tiHapodrti ser sorlle4ido. a juicio de la Empresa, a un curso
pmpa¡"atorio y rcmunerado, de cuyo aprovechamiento o capaci
tación depenclerá .su pase a la misma tras el periodo legal de
pruebú. La düración del curso preparatorio no se tendrá en
cw"rüa para el cómputo del período de prueba reglamentaria.

CAPITULO V

JOllNADh- DE. TRABMO. ORDEN y DISC1PUKA

Arl. 25. Jomada.-Col,1 carácter genexal se ratifica la íorna
dh flH'¡xinla logalde trabajo, tal como se regula en la Ordenanza
Lsboraldo;iQ de'julibde 1910; 0, sea, cuarenta y cinco horas se
nw.üales. distribuidas: de forma que queden libres las tardes de
lOO>' sáhadós.. En ·el año 1972, la jornada semanal quedará reduci
d¡;t a cuarenta y cuatroh01lls.

Paxa el personal administrativo {primer subgrupo} y técnicos
que trabajen exclusivamente en oficinas, se mantiene la jorna~

diJ.' inteni,ivade verano de seis horas consecutivas durante el
periodo de tiempo comprendido entre ell de julio y el 30 de
septiembre.

Si las condiciones climatológicas del lugar permitieran con
siderar la rie.cesídad o conveniencia de un desplazamiento de
la jornada ü'ltensiva" de vérano o bien la ampliación del pe
riodo detr(ls:m~ses.señalado, la Dirección del Departamento a
qUe corréSPQnd¡<t el centro. de trabajo tendrá facultad. si
aqvellas condiciones lo aconsejaran y el Jura,do do Empresa
co'i'respondientél0 solicitara, para conceder esta modificación
o' ampliación.

Esta variación, caso de producirse dentro de la regulación
expuesta, sólo tendrá vigencía dentro del año considerado
Y, para el centro de trabajo concreto a quo se contraiga la mo
dificación aprobada.

El petsonal de turnos tendrá la jornada de cuarenta y ocho
hÚrás .semanales, cobrando como horas extraordinarias las que
excudandecuarenta r-cinco. En el ano 1972 se devengarán como
extraordinarias las que excedan de cuarenta y cuatro horas
sE'rrtanaJes.

El régimen de jornada de- trabajo establecido cueste artícu
lose enténdenl,siri perjuicio de los derechos adquiridos.

Att, 26. Horatio...-El horado de oficinas será de ocho a el!
torCe y de diedséisa dieCia-cho homs, excepto los s,\bado'3, qUt'
s(~rá de nueve a catorce horas. En el aúo 1972, el horario de los
s~:badtis:',eráde:nueve a trece horas

ArL 21. : ..ls¡';.,tencia y puntHalfda(L'~SH reconace('xpresamente
laoxigihHldad del de1")el'de puntualida<! y a::;istencia". así comu
Iac{)ngnHm~la de Jas::medidas de sancüm por las fahns que S8
comebln0n 6:';te or<;len de disciplina

La DXrccción;. sin; p~rjuicio de la regülaclÓl1 de una prima de
D$istenda; ptmtualidad y rendimiento que más aoebnte se de
teJla, podrá cstabléCGr los controle,; que estime opol'tnnos fl

o.~t(' respecto, revisando' Jos margene;; de tolen[ncia de entn¡
d'J y salkia.

Art. 2n. Disciplina.-El personal di3scmpei'iara su r;omctíd"
cumpliendo célosamcl1te las órdenes, nomas o instruccionr:s que
rebiba, de. sus superiores y' colaborar"á con ellos sin reserva algu
na en el trabajo; EI'p'ersonal, con mando jerárquico o por desig
nacién temporal,d€berá procllmr nI rendimiento de los produc
tores a . Sus 'órdenes, aS! como obtem~r la elevación }}.rofesio
naly: tócnicaen ,su capacitaciÓn.

Al't.29.Disi::itinución de rendirneint-o e ineptittld.-La dis
minuóÓ'n voluntaria de rendimiento, ele mallera persistent.e o la
in~p'litüd reiterada, serán saúcionadas como faltas graves. S8
entende'rá qUéexis~e ,disminUCión voluntaria de rendimIento
clJando~lres,ultado'deltt'abaío sea inferior al que el trahaiador
venia' desarrollando en iguales condiciones con ante1'ioritind
ó'cú'Undb séa manifiestamente más bajo del que norm¡¡lmcnl.e
l'ó"aliza ,otr{). productor de igual categoría e idéntica sit.ua
ción. En lacieterminación de la existencia de di'Jminudón ne
ren~irhi~n.t()deQerás.e;rO(doel Jurado de Empresa.

Se p:r~sumirá ineptitud cuando se causen re¡íNaUC'lIcnre
errores, averiaso desperfectos eh el Servicio, in.sjnl:'.' iones °
materiales,

Si cuaJqu.iera de .estos heChos prúduíera e~c~wddo notorio
ogra~indisciplina serán objeto de sanción, aun cuando ha
yan tenido lugar una sola vez.
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CAPITULO VI

RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 31. El régimen económico--de este Convenio para el
año 1971 esta contenido en "la tabla de retribuciones del anexo
número 1, y en el anexo número 2, el correspondiente aLaño 1972:.

Anexo nú.mero 1

al Tabla de sa!c,!'ios p~ra la's distinta; categoI'ias profe
sionales.

bJ Plus de Convenio, consistente en q:¡;ntidad extrasalarial,
igual para todas las categorías profesionales.

Art. SO. Festtvidades.-En tanto no se consiga la unificación
de festividades en todo el ámbito de la CompaiHa, cosa dificil
por la variedad de las de índole local, se declara que el día 1

de junio, fiesta de la Virgen de la Luz, nuestra Patrona, .y el
26 de diciembre, segundo día de Pascua, se considerarán como
fiestas abonables y. no recuperables.

Art. 35. Suplemento de remuneración por trabajo nocturno.
Para el cálculo de la remuneración por trabajo nocturno, en los
casos seftalados en 'el articulo 19 de la Ordenanza Laboral, se
tcmará el salario base de la categoría correspondiente, c01\tenido
en lbs anexos 1 y 2.

Art,36. Forma de pago de la nómin.a.-El ímporte total de
las pagas mensuales. normales, extraordinarias de marzo, octu~

bre, 18 de julio. Navidad y la participación de beneficios, se di·
vidirá por 14, a los efectos de pagar 1/14 durante todos losme
ses del afio y otra 1/14 el 18 _de julio y el día 22 de diciempre.

El Plus de Convenía establecido como mejora económica será
satisfecho por dozavas partes, pagaderas en los doce meses
naturales del año.

Teniendo en cuenta la organización administrativa dada a es
t010 pagos, las variaciones de salarios que se produzcan por
ascensos, aplicaciones de aumentos periódicos o cualquiera
otra circunstancia. tendrá efecto económico desde la fecha
en que realmente se haya producido la modificación. En con
¡ecuencia, ia parte proporci?nal de l~s gratificaciones - re
glamentarias de marzo y octuhre serán satiSfechas desde la
fecha en que la variación se haya producido.

Art. 37. Prima de asistencia. puntuálidad y rendimiento.
Por la asistencia y puntualidad en el trabajo durante una
jornada laboral completa, acreditada necesariamente por el
control que· se establezca e~ su centró de trabajo respecti
vo, se mantiE'ue la prima de 25 pesetas diarias.

La falta de asi$:tencia y de puntualidad, aun justificadas,
dan lugar a la pérdida de la prima correspondiente al dia
en que:86 produzcan. Se exceptúan de lo anterior y se darán,
por tanto, como a.sistentes, los que, con el visto bueno de su
Jefe respectivo, acrediten que se encuentran desarrollando su
labor fuera del centro habitual de trabajo.

La falta de rendimiento a que se alude en elartfculo 30,
aparte de la sanción .reglamentaria que corresponda, de aeuer·
do con la categoría de la falta, llevará anejo la· pérdida de
esta prima.

Para decretar la supresión de la prima por falta de rendI
miento. el Jefe o Mando' habrá de informar, cumplidamente,
las: razones de su decisión, una vez oído el interesado;

Con esta prima d~ ~ístencia, puntualidad y rendimiento,
queda absorbido el incentivo que percibe el persot;lal procedente
do otras Sociedades incorporadas a Sevillana y sustituido en el
futuro este sistema-. con el régimen que ahora se implanta.

Esta priml1 deberá ser igualmente computada para suprimir
o rlisminuir en sU cuantía cualquier· otra retribu~ión o gratifj.
cación no salarial concedida para facilitar al personal la pun~

tualidad y asistencia a su respectivo centro de trabajo.
El importe de las primas no devengadas por el personal por

falta de puntualidad, asistencia. o rendimiento, tal como se
describe en los párrafos anteriores, se destinará a obras so
ciales determinadas por los respectivos Jurados de Empresa. ,

Art. aB. Cuantía salarial y jornada laboral.-Todas las nor
mas del. Convenio' Colectivo de 1970, relativas a la. cuantía sa
larial y a la jornada laboral, continuarán vigentes en tanto no
contradigan los artículos anteriores. Se ratifica que las retribu
ciones de los años 1971. y 1972· se .refieren a la jornada máxima
establecida. en este Convenio. Cuando se trabaje en jornada. infe
rior se reducirá la retribución proporcionalmente al tiempo
trabajado.

La columna de retribución salarial anual consignada en la
tabla de salarios del apartado al del artículo 32 de este Con
venio comprende las doce mensualidades ordinarias del año,
cllatro gratificaciones extraordinarias de igual cuantía. con
vencimiento en 15 de marzo, 18 de juUo,. 1 de octubre y 22
de diciembre, y la participación en beneficios, calculada a
tenor del articulo 18 de la Ordenanza Laboral, a razón· del 20
por 100 de los salarios de doce mensualidades.

Art. 39. Aumentos periódicos (antigüedadJ.-EI actual régi
ttlen de los premios de antigüedad, integrados por bienios. quin
queniosy premio de vinculación. quedará refundido y sustituido
por un' solo concepto: Trienios de 1.200 pesetas· anuales cada
afio, de cuantía igual para todas las categorías profesionales.

Con el fin de normalizar el enlace del .sistema que se su
prime con el régimen· de trienios que se implanta, se esta
blece:

La cantidad anual que cada productor venga percibiendo por
antigüedad, Regún el sistema anterior reglamentaría. ,dividida
por doce. será la cantidad mensual que se considerará com9
antigüedad consolidada y como tal figurará siempre en nómina
y' reeibo de salanos. A esta cantidad se irán sumando y acu
mulando aquellas otras cantidades que por antigüedad corres-
pondan, según lo preceptuado en esta artículo, ,

Las. cantidades que cada productor perciba por concepto de
antigüedad consolidada y por los trienios a ella acumulados,
no serán reducidas ni absorbidas cuando el productor cambio
de escalafón o ascienda de categoría profesional.

El devengo de trienios no tendrá limitación en cuanto a
su número, pero dejarán de percibirse cuando el productor
cumpla sesenta y cinco años de edad, sin perjuicio de acreditar
le en ese momento la parte proporcional del tiempo transcurrido
desde la fecha en que se le reconoció el último. trienio.

Dado el concepto especial de esta percepción que constitu
ye un premio a la permanencia en la plantilla de la Empresa,
se devengarán únicamente en las doce mensualidadesnorinales

37,43
35.17
32,44
29,72
28,36

77,65
65,83
53,73
41,07
41,40
36.24

65,83
53,73
47.86
41,08
35,33
30,05
29,46

28,81
27,68
27.22

-':n.43
30,53
29,56
2B,63

PéSetas brutas

A nexo número 2

al Tabla de saJarlos para las distintas categorías profe-
sionales. '-.

b) Plus de Convenio, consistente en la cantidad exlrasala
rial señalada para las distintas categorías _profesionales.

Art. 32. Todas las retribuciones y pluses que se regulan en
el presente Convenio "8e contraen y conesponden a la jornaoa
máxima a que se refiere el artículo 25. Si se trabalara jornada
inferior, los devengos se reducirán proporcionalmente a la jor
nada que se reaUce.

El Plus de Convenip de las tablas contenidas en los anexos
1 y 2 no formarán parte del salario para el cálculo de horas
extraordinarias. dietas, etc., cuya regulación se ·hará; en todo
caso, con suJeción a lo establecido en los artículos siguientes:

Art, 33. Horas. extraordinarias.-Para el c~lcu1odel precio
de las horas extraordinarias servirá de base. el salario hora pro·
fesional que para cada una de las categoría.s profesionales se
establecen a; continuación:

Técnicos (de oficina)

Superior primero " .
Superior segundo .
Segunda categoría .
Tercera categoría .
Cuarta categoría .
Quinta categoría .. ,

Administrativos

Primera categoría ". .., ".
Segunda categoría ., ,..
Tercera categoría _ .
Cuarta categoría Oficiales A
Cuarta categorfa Oficiales B
Quinta categorla Auxiliares ...
Quinta categoría Telefonistas

Auxiliares oficina

Categoría especial ...
Primera categorla ".
Segunda categoría ... ".
Tercera categoría ... Oo, ...

Profesionales de oftcks

Capataz .. , ...
Subcapataz ' ..
Oficialli's A ..
Oficiales B .
Ayudantes

Peonaje

Capataz .
Peón especialista
Limpiadora ... ...

Sobre estos valores se aplicarán: los recargos que en cada
c~so correspondan, con sujeción a la Ordenanza de Trabajo
VIgente.

Art. 34. Dietas.-Para el cálculo de las dietas se tomara
como base, conforme a lo previsto en el artículo 20 de la Orde
nanza de Trabajo, el salario base do la categoría corresoondian.
te, contenldQ en los anexos 1 y 2.

m¡.,':
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ent¡'e el importe
coc'es;xmder al
Cae y CJectrici.

, ..;¿j :citibi;(i('i/'H.-LI!. breA1- rjue ;,;irve de corma ",1
"JLd;'<j,Ül fOfL_'-'Sd Ctln'p¡'ütlJGfÚ el líquido anual do

,_; '--I¡'--'illci:

qlW corresponda a cadA '.I·abní.,dor según la in
(,sta c'n función cid SG(~!do bruto mensual del

;\ h~s oquivaknci:ls q\lO vn la dtada tabla se

de la pól La 'con,

gIH';:;.nt-¡7:: dI" :\ ;,!;on~lf'ún a los beneficia
di:dgno ·1;.1 n_~,,~u(ado inmediatamente de

'¡ni"nti).
u¡s,-¡. de faU:Jcimíento piJr 'v::cicL:nte ocurrido hasta

:;,' T'J'·ritn n5.05 oe Cd¡'id, Sf~ '.lbonarú I.ciablo capital
~L', ;'.'Jl'ld'i,:i,,¡rjos.

el ,,)¡!<'O\o de invalidez PCI'l'lU¡knl.e y ,tbsn[uta 05
·.-i,!!;¡'a")'J \..~JJ nctivo en id, Empre::;n, y proflucida Hntes
;'ni;, eH-jOS di;} ed'H1, los <(,segur8dos percibirán el ca

do al declarar-se 1ft ill.va1Jrh¿z y sus beneflcimios
i,'.,;uoi ;xl ocurrir el fallc-cül1je¡~tf) del titular,
c':>nHI que SB iuhlle do la LmpH'sa ;volunUtriamonte

':,U 'i:du bi.;ói:a ¿'el f;::JL.',!mtN"ilo t'n iguales con-
(,n adivo,

\" inculo(;ió,' del Se'illfO :le t'¡:du.-F,l Seguro de
r-:;l;{,~J-e 01 artü:ulo p¡-.;-p;d:.:-nte so vincula a la
¡,se,::;t:rada eo la ErnPl'i"sa.El cese "n la misma.

l)1úL'V!) c¿¡,ra 01'.igft11 /l. la ba;<.l del productor on la.
C' ~3cguro, sin que por tünto en el mismo conservo

)nQ a percibir el ill}pCi:·t,~ del capital en su d'ia

: ti' d,', ( "d\"-, ),;,)
!'l\.<'O i'" ~n;ij(J11e di1C~i bi en f'l in'.-'!li"nt\)

t'¡ rfcj~ictcr fUt~r;l y viniGra perci-
bí';!l 1:, T)n;':il.,lción de casamÍEmto del
;:" d ¡JI,' 'd¡~ pl'oiücfol' qUH asi viniora

;'l.l~:!do o ¿¡¡¿cio y 9.lJTnt:nl.iJ::3 por ,\'-;~ ~¡dd.

"clun íi1TÍ<c
,crdio;(r'i'ts

I(.l! 1..1 L, " I

'::dcc-; ',,,

ce npk~m8nt.ú d<3 su pen-
(,1m en 1'\:;;\11''; se encuentran jl:.-

iliS q~¡' ';E, juhilen en sn,~i's¡\'O, no podrán ser
n¡llgún concepto.

[(l,l\" b r::,'tn(idad (ji.,le lo Cc:-npn,;'¡íapagae por el
")'J>\ lO :::1'.' vJ'T;·)!o:!1CnlO de f'rn':,j~l'J A,::!':i :-;;i13'rdp!'e respetada.

,'J ¡'·.Ii¡,"imÚ:r::o el:"l pcnsiC'littn.
de Vida Co/ecfiw --·1 H Ellmre;;a mantiene

Colccti',(', cürrienli(; :,1 su ca-rgo el pago de

;],'

mISl~l'-}

t'siniJle' ':'lI.

a!1 rle cs·.;:;,tL~c;vln(;uh'.ci;;n iüs trabaj~',rlorcs qua
{:,", en la Emprtba POflUbiu.ción, .invalidez porma"

toüd pan¡ h profesión hac.U,'J:'tl o invalidez absoluta,
m"nli;;'n:lr,~::l. su vincubdón a :J3te Seguro de Vida

.•,e,""" ,m "mto qUB no entren él forma,' parte de ot.ra Em
P¡TS"l.

Al'1. ~e T'lblo de capi/flles,-CoTr..e> unoxo de este Convenio
>JO estab; •. ce la tabla de cétpita.!es g~;n\l1tizndos por 01 Seguro
de Vida Col:ctivo, que es la misma quo rigió en el Convento
ele 1970.

El
dícac!.'t

CAP1TCLO vm

1

I
' {}~

,
"

f

br
li;n¡i¡~

¡ r¡¡nl'

i
el

.' ,c. i~ ,- ",j

','''.'
j;'

I cc¡¡lin ~ !!

I dl\'np(:s
, .'\l"l

I 1,-

I

~ r '11

¡Ji ¡eJ,

('.~tt'

en t¡';

~," "'U " ";1 1:';- , , ~L·

(1"

ti('.fli'n i:' F"<";
'ICIHé'll

T:,¡:':li;;,l"<'S di'

de r.r:::,','o¡
t"e (On:,t;éü~

cu,·¡rdo t-
. L,,,, ;'":'1

_'!¡ ".lh

", t, 1.L"(I ",',J ,""
'·,n)d'¡~¡i>l· <:'1;. \1.0'>;

:"';Yel :>~d(l ded" ,'dci¡.

,-,¡"'in. :':in f0P('l'(;U<UJrL pm' ~.d.n:'.), '" pe,;
j',' ",'{I "'~ión en I.x'.!l(;f.:("(J::i, ,~'!L;I::", ':.''",>;',
;,- :"1::1.';, L, plll\l;;r U'-';{~n],) dDl ',:llLl

en 1 de; enC'!'d dn 10, ¡
'P. Ah"orci(Íll ---S,·ra'¡

-Ll1( ; lO!" n::'lr;Lu(loll' fl

.1l1~' ()~Eani"T¡-"j.~

C();~J!(iúlW-; de1
$8 rcr::er-,'"

C(¡llV('nü.-, da ¡'('¡,La, Jo~ ¡!'vn ';("'
('1; ~"'(>an V((lrll:::rvi,:!os ·-t ent') .),-<1 é,Up '-:'(,1"
(-,en'~ 1):'\,,;1<; ~iUHl "1 !:;~;

1':: .,'. ;U lH¡(:,'a eH 1;,t 1:,;!;:;.

-",j': -;}. Ledor!!8 y c,)brr ;/r;ri:i,;
CE ('.-,c!a i)[':pfli"lnlnen~o 1ic;;';': (':,~0 ,,'r:-; "l

"I,;u"ja G,I"'¡;oria,~~eJ

(:c:n.:nza !..uburill, ha
ir:';d já ConlpcHlia f-i.l!P lXi"!);IH i,,¡,;u
'!U8 ~1G:'r,;~jin:8n!o (¡e5a:'jC,J]~'!1 ]11'1 te ,;r:
CCIl'<XLH':'-IICÜ1, se SClcl{'~Ü Ci,mo r,'r~(Jj'!li ,\

Lf_),_'tCH·CS.~-Ci'.:'nt~) ~,,'t8ntn. v dlj{;q Iv: ti

!lon,s diHd:Hí, El exceso d0 ie,.'tu'H~; i ;¡Iwe
nf¡rit n Flzún d~~ 0,675 peSeü\s liqliÍd:'1s

1.0'3 libros de lecturas que en la
U;l1";i,lC,'fLcián s¡'iguin'tn con su f,;cgime'l

('ohcmJores.-Sicndo el ccmetido d" (,,;V;"

na pl"cch.'1mente la r.obn\flzn, de- Jél.S

el (wr':lÍci1io ddabcnado, ¡',cndntn
cubro prLci;';¡l,nh~'11é} el nl.llllCH; de
ca1'gos d8 las zonas que se ks alrilj,y,'ctL
rle r('cibos cobrados CÁcech dI) :!,3{l{J ¡-¡IC'I
lH'ima po,' unidad de lH1i¡ nesf'W

Lo~ curgos se l'cY-i"i.uÜJl
-..[lriüeionf-s demogrúficas de
n:;l;rrlH propnrción de abc¡r,Hdo';
lJ1unlc.

Los cobratkrcs y (celo'rpe; de [o; di ~ir,!,' dt,r.: ti ;r:'"
lJi) ;J!canc.:~n al "nlci':or n,,;diil",'I¡lO

1:}f'tl"!'iciüsas, canto f>-n lo que r:')J:
n.(::ncn, lHÍl'-imo de ~d)ünnd,)s o

,;{'/!~(Tó'e al n'·¡;itne'.l cs1ublr;cido en
en oUo "ilpuesto, sus panieulc),f'''
t','dl útq;, mCJc~'o, durante la
,'~w",;":)O":¡o Únictl.met')te n <:;u
J<)UlfHlareal.

Árl 42. 1w.'alú12;::' p'rov.isimu!· -Te'
ql'8 t}L.if';l a Jg situación di': í'i\;;-t.!(¡l¡
nació,l de! ór;,til1o <-':'.",,[01' (k la
·,yud:l ucnnóm!c:t, 'con Glt'go a.
ctlYerCil(:ín qUG rL~sulte en¡la la p",,,>I&(',,j<;
(;11 dic~1.a situación lüs S88. cu,cc' ".o
F,"_'v;'olún y el 90 por 100
Jión venga percibiendo en la fecha en OlH'
dicha invaHdez provisional.

El sakrio computable a ('s1(~

J'lxonocido en el escalafón of.icial
mento, más el Plus del Convenio,

A los productores que hoy se en{:u.-'ntn~H \'8 ün didu.l 'HUO
ción de invalidez provisíonal (antigua larga l-'nfenned;·¡d) ]es
~ürá señalada, asimismo, una ayuda ecoflúnücil, calculad" de
ígual manera, que queda reseñada en el pÚITHfo anterior.

El cómputo de la misma se cleterrnindn\ por ni\':)es. y su: pz.go
:;~ efcctU2xá en las doce ll1ensualidade;; norr;,,,ú,',,, GUHiTG men
sualidades extraordinarias y participación PI'¡ bOllefidos, calcu
lados sobre tEcha ba.se, a razón del !.Hn'·; por ci-¡<ntf) 'lO en
n~da caso corresponda,

CAPITULO \u Si" :",lUlD,ID E H:t:fENE E:~ U. !'<tAB,\JO

Ad,. ,1;1. luoilacirin forzo$o-"·C:.n el fil- '.h' l' ¿!!dCLt'[ t'! 1'$';\·

dimiento do los servicios y rH<:ilitar Ja pro;:u\',,;, ¡ki ;:,c'l'oo:nut a
llue:-;tos :~uperiores cIe trabajo, la Elnprpsa ¡,\rOe·.·'lp¡, ¡J ¡-El
i ,¡biJad6E forzosa de los prúductOlB5 qw:) l '.llnpli(10 lO$-
:,csenta y cinco años.

La c'..ia~ltía de la pensión 0.(.' u):,i(w'fon ':1 'H

A los ~escnla y cinco, r,5 por lC'C
A los spsenta y sois, 87po': H10
;\ los ~,e";en.ta y siete, 1~i1 J;c,r IUU
A 10-8 ',8sen1.a y ocho, D:~ ¡XX 100
A. lo~ sesenta y nUB\"O, fJ5 p:¡C 10(1
A ios ~;e10nta, 100 por lOO.

Act. 14. ]ubilació'l vO!Hntu.'"ju ---C";,ndo id bbi]'Jci(H'¡ ~;.¡'~ pro·
l]U2.(:a a l:;eticjon del lI1tcr')Snrio, nnnt:!I'Qo,; ¡Q:-;'dlUS de
edad y con veinte de sel'vicio en 1.'1 Emn,'i":¡ ii,li;

el) nunto excedan ,de ~as f'c;!ianWntarias y, p,;:'¡' !':nto, i.{ ·cargo:
!h\ .11 Empresa, seran hbremento !HcU:das

:i¡ ,:,1 personal sGlicitante h'lJbicra curnpEdo "j'lCllent<'l ,\11.(':, de
!,fT"lC10 ,n la Empr~sa, se aplicarún til mi','¡110 JI'; cGn'ficionu:;
I.'CU 1(JnlJC\S de .la jubilación fOI'zas".

Sü entiende que esta jubilación 'I.'oJunfm tú )){Firí ,')j vCl;ir
~;e :"if:mpro, q110 la i\.1utualídaJ Labored (.:0; t't1:-ipundlen;L' ::.«;:ep<:c
:"1 ju'blla('juH oficial del tfabulado!",

Ar~ ¡J La l'J:l'{'cdón de la Com(v,i)ía y sus Jurados de
mprc~:", copsch~nl.es de la gr3vedadde los accidentes de tra

Lajo pn)Jmgn~1n la inf.Pnsjficadón de una eficaz política prc·
vcnti\'u Estimnn que dehen pone1'.se en práctica todos los m('
c!:(.lS para su ev¡L:¡cjóY), manteniendo constante vigilancia a fin
(!o que Sf\!ln df'hi(~mn€n~€: ob::e"vadas las normas de seguridad,
cUYA, infnlCci6n pVüd!' denunciar todo prGd~lctor.

Los J\,;'8.dm de Elllpr('sa, sus Comitó;:; de Seguridad, los Me
dicns de Eln¡::T8'~¡a !es Ingenieros y Monitores de Seguridad
Lrabflinrt!'~ en estrf\chs. colal)oraci·ón y realizarán las campañas
ü C\'r~;Hhl'ó n:'~'- ;r(,nt'1~ para In creación de un clima prew-mtivo
df'l ;:u,do:'n1e que produzcn. ~cmo n',~ultc·~c'o la dismint¡ción de
,;:nii:.'stro,>

Tod"s Ü~,'3¡l1si~'l¡:'(;i(lnes r1e;'etAn. ser -n:yjS-f',das de modo con·
(inna-rl0 s.i:·tPl1':i1!(:a v 5\1.'. nrodud(,n's sen'in sometidos por
lo !nPrcos tII,,! "C2 ¡¡i ario a cursiJl(¡s d8 prevención o a (lX;.Ullen
rec!Jrdil t.orio

5c tOJ1LFÚIl In" medidas cünduc;mLc" r¡r)[e la falta de ulilíz(l.
~'i6n de 1;'1'.l¡on~ \' prendas de protección fn:presamente E;cñaln·
d:l.s en i,¡', l1~jnn:;'> vigpn¡es cuyo collQcimicnto ~orá obJígatorio,

CAPITULO IX

An. id) Fl~ rendas --La CUX);¡J'\i:l (:Pntinuar'l rom.entando
1ft COPSlr;'"( \cm de Cooperativas pH!'"R j,'l con,,;trucción de vi\'ien
dU':: cür; i('slino a! personlll ve plaotilla.
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Art, 51. Acceso a la propiedad.-Con excepción de las vi
viendas construidas por la. Compañía en los centros de trabajo
para los productores de los mismos, las demás viviendas hoy
arrendadas a los productores de plantilla podrán pasar a ser
de su propiedad, de acuerdo con un cuadro de amortizaciones
aprobado por el MinisteriJ de la Vivienda. Para que estos ex
pedientes se inicien han dE:' ser solicitados por la totalidad de
los inquilinos cuando el inmueble pertenezca a "Compañía Se
villana de Electricidad. S. A. .. , En otro supuesto. habrá de
estarse al Reglamento y norIDas de la copropiedad establecida.

Se exceptúan lan viviendas ubicadas en aquellas provincias
en las cuales el Ministerio de la Vivienda tenga establecido
un cupo obligatorio para. la Empresa. a no ser que aquel Or
ganismo no compute al efecto las viviendas cedidas en propie·
dad a los productores domiciliados en dichas provincias o ciu
dades.

Art. 52. Préstamos para la adquisicíón de viviendas.-Se
otorgarán préstamos a los productores para la adquisición de
su vivienda. hasta 100.000 pesetas ,sin interés. para amortizar
en diez años cuando los haberes del interesado no excedan
por todos conceptos de 150.000 pesetas anuales; en siete años
y medio si los ingresos son superiores a ]50.000 pesetas y no
sobrepasen de las 200.000 pesetas, y en cinco años si la retri
bución del solicitante es superior a 200.000 pesetas.

El prestatario d.eberá previamente concertar un seguro de
pago del descubierto de manera que a su fallecimiento sus..
familiares queden relevados de la liquidación dol saldo pen
diente: La prima irá a cargo del interesado.

La cuantia total del fondo para estos préstamos será aumen
tada en 1.000.000 de pesetas. distribuyéndose además los in
gresos por amortización ,que se devenguen por préstamos an
teriores.

Cuarido las solicitudes sean superiores a las disponibilidades
se aplicará 11 orden de prelación confeccionado por los Jura
dos de Empresa.

Art. 53. Anticipos.-La cantidad que en la fecha de este
Convenio constituye la cuenta de anticipos voluntarios y sin
interés será la del Convenio de ]970; el importe de las amor
tizaciones se apUcará.a los nuevos anticipos solicitados.

Art. 54. Becas.-La Compañía continuara su politica de be·
cas sin limitación, siempre que los soli'citantes cumplan las
condiciones del Reglamento vigente.

Art. 55. Pensiones.-A las viudas' de los trabajadores de la
Compañia que estén excluidas del régimen oficial de viudez do
la Mutualidad Laboral o Seguro de Vejez, se les mantendrá la
'pensión mensual que tienen establecida de acuerdo con las
bases que se regularon en el Convenio de 1969.

Art. 56. Economatos.-Se proseguirá la implantación de Eco
nomatos bajo la vigilancia de los Jurados de Emprosa, a fin
de que existan en todos los Departamentos de la Compañia.

, Art. 57. Vacaciones-El personal a quien afecte esta Orde
nEmza disfrutará una vacación anual minima que se regulara
por los años de servicio prestados dentro de la plantilla de la
Empresa en la forma siguiente:

CATEGORlA

Técnico superior especial , .
Técnico superior primero
Técnico superior segur.tdo .
Técníco segunda A .
Técnico segunda B .
Técnico tercera , .
Técnico cuarta , .
Técnico quinta . .
Adminlstrativo superior especial ..
Administrativo superior primero ' .
Administrativo superiol" segundo .
Administrativo segundo A , ..
Administrativo segundo B , ..
Administrativo tercera ., .
~~m~n~strat~vo Of~c~al A > ••••••••••

Adm~n~strat~vo OflCJ~ B .
rnlnlstratlvo auxihar .

Administrativo Telefonista , .
Auxiliar oficinas especial . .
Auxiliar primera categoría .
Auxiliar segunda categoría .
Auxiliar tercera categoría ..
Profesional oficio primera categoría A ..
Profesional oficio prim~ra categoria B .
Profesional Oficial A , , , .

!Fli;:iJ~~~~~~f::::.:::.::.::H:.:: ..::::::: ..HHL:.H.:::H::::·:

LIIdiJ

De uno a diez años de servICIO: Veinte días naturales.
De más de diez a veintB años: Veinticinco dias naturales.
De mus de veinte años: TrFtnta dias naturales.

A estos' efectos. la antigüedad se computará sobre el 1 de
enero de cada año, considerando como año entero de servicio
aquel en que ingresQ, cualquiera que fuese la fecha que co
menzó a prestar sus servicios.

No obstante. el primer año natural de colócación sólo dará
derecho al trabajador a disfrutar de vacaciones proporcional
mente al tiempo trabajado en dicho primer año.

Art. 58. Ratificación de: beneficios.-Se mantienen en su ex·
tensión y cuantía ·105 beneficios concedidos en Convenios an·
teriores, como pensión de viudedad y suministro de flúido eléc
trico a las viudas de trabajadores. Igualmente se ratifican
los de suplemento voluntario de indemnización por enferme~

dad y accidente laboral no mortal y temporal, si bien en cuan·
to a estos dos últimos su concesión exigirá precisamente el
infonrte favorable de los facultativos del Servicio Médico de
Empresa.

Art. 59. Vinculacióllc- a la totalidad del Convenio.-Se en4

tiende el Convenio Colectivo como una unidad total orgánica y
exclusiva.

Si los Organos ministeriales. no aprobasen alguno de los
preceptQs. de este acuerdo y el hecho alteras., fundamentalmente
el contenido del mismo a juicio de cualquiera de las partes,
el Convenio quedará sin eficacia practica en su totalidad, de
biendo iniciarse nuevas dell beracianes a los efectos oportunos.

Art. 60. Comisión mixta delibernnte.-Para la interpreta·
ción y aplicación de las normas de este Convenio se tendrán
en cuenta no sólo su articulado, sino también las actas del
día 22 de julio de ]971 de la Comisión deliberante. Las dudas
que se susciten se someterán previa y obligadamente a una
Comisión mixta constituida por cuatro vocales sociales y cua
tro vocales económicos designados por la referida Comisión
entre sus miembros y que actuarán bajo la presidencia del
Jefe del Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad o
persona a quien designe.~

Art 6L No repercusión en precios.-Las partes contratantes
declaran que la puesta en prácUca de este Convenio no im·
plica alza de precios.

Art. 62. Cláusula derog ltoria.-E1 presente Convenio deroga
el contenido del Convenio Colectivo de 1970. exceptuando aquello
que expresamente declara vigente y, en consecuencia. sustituye
en lo regulado a las normas del Reglamento de Régimen In
terior que esté en contradicción con lo anteriormente estable
cido y de modo especial aquellos articulas a los que afecte
su contenido económico.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Será de aplicación a los trabajadores que se jubilen durante
los aúos 1971., 1972 Y 1973 lo dispuesto en el artículo 44ldel'
Convenio de 1970.

ANEXO NUMERO 1

al
Tabla salarios bl

baso Plus extrasalarial Prima APR
Üa,4 pagas) de Convenio para Total 1971

1970 1971
Pesetas

Pesetas bruto año Pesetas bruto ano Pesetas bruto año dia netas

181.332 24.163,57 205.495,57 25
181.332' 24.163,57 205.495,57 25
153.732 24.163.57 177.895.57 25
125.48B 24.163.57 149.651,57 25·"
125.488 24.163,57 149.651,57 25
109.940 24.183,57 134.]03.57 25
96.692 24.163,57 120.855,57 25
84.840 24.163,57 108.803.57 25

153.732 24.163,57 177.895,57 25
153.732 24.163.57 177.895,57 25
153.732 24.163.57 177.895.57 25
125.48'8 24,16.1.57 149.651.57 25
125.488 24.163,57 149.651.57 25
11L780 24.163.57 135,913.57 25
95.956 24.163,57 120.119.57 25
82.524 24.16:l.57 106.687,57 25
70.]96 24.163.57 94.359,57 25
68,B16 24.163,57 92,979.57 25
77,280 24.163.57 101.443.57 25
75.072 24.163.57 99.235,57 25
72.680 24.163.57 96.B43.57 25
70.380 24.163,57 94.543,57 25
92.Q70 24.183,57 116.233,57 25

·'86.490 24.163.57 11Q.853,57 25
79.794 24.183.57 103.957.57 25
73.098 24.163.57 97.261.57 25
69.750 24.183.57 93.913.57 25
70.866 24.163,57 95.029.57 25
68.076 24.163.57 92,239.57 25
86.960 24.163.57 91.123.57 25

!Ir'
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ANEXO NUMERO 2

C\iJ:COj;l\

al
Tabla salariog.

base
118,-1 pugas)

1970

!Plus exb.t:asaiaría¡I
de Conv-ertJO para '[(¡(,d 1»72

1912 1

p."" tils hule ~~~)! :'~,~" las t¡~'uto año

Prima APR

Pesetas.
día netaS

1S1.3:32. 64,806,85 245.938,85 25
181.332 64.606,,85' 245.938,85 25
153,732 58.451,]0 212.183,10 25
125:488 52.151.72 177.639,72 25
125.<188 52.151,72 177.639,72 25
i09:940 48.6&3_9a 158.623,98 25

96. &,fe 45,129,22 142.421,22 25
84.&1:0 4:HWl,2fj J27~e81,20 25

153.732 :)8.451,10 212.183,10 2.5
153.732 58.151.10 212.183.10 25
153;'732 58'.451,10 212.183,10 25
125.488 52151,72 171-.639,72 25
125A88 52.151,72 177.639,72 25
111.780 49.094,36 160~8?4-,36 25

95:956 45.565,06 141.521,06 25
82.524 4't569,26 12S:C03,26 25
70.196 :m.B19,70 nO'.015.70 25
6R,8r6 39.511,91 108.327,91 25
77.2BO 4L:mfJ,67 118.679,67 25
7S.on W,9ú7,2'] 115.979,21 25
72_680 40.373,71 11,'1053,71 25
70,380 :39.860,73 110.240;73 25
92.010 ·H.698,35 136.768,35 25
86.400 41.453,82 129;943.82 25
79.794 4'1.960,38 121.754,38 25
73.098 10,466.94 113,;)81,94 25
69.750 ;19.720-,22 1~A70,22 25
70.866 :m.:969,13 llO,S35,13 25

I 68,076 .'19.346,00 107.422,B6 25
. I 66.960 ;;9.097,96 1013.057.96 25

---==='O~'~-=='====~-=c-~--===~ __====c=.= -- =-====~=

especial
primero
segundó
A
B ....

Técnico superior especial
Técnico superior --primero
Técnico superior segundo
Técnico segunda A
Tecnico segunda B ..
Técnico tercero '.0 " •. _

Tócnico cuarta .
Técnico quinta .
Administrativo superior
Administrativo superior
Administrativo superior
Adrilinistrativo segundo
Administrativo segundo
Administrativo toreer<'t
Administrativo Ofidal A
Administrativo Oficial B
Administrativo <'l:uxíIiar
Administrativo Telefan'sta
Auxiliar oficinas especi-a} _,.,
Auxilil'lr oficinas prirnpra oHegorL:t
Auxiliar olicin~s segunda cat",gotia
Auxiliar ancinas tc'rcera cat8goría
ProfetiÍonaJ oficio primera catpgori;} A
Profesional oncio prinlent caJ.egoria 13
Profesional oficio Oneju! A
Profesional oficio Olióal B
Profesional Ayudante
Encargado Peones
Peón especíalista
Limpiadora

] Iasta 3000 pesotas
Dosde a.OOl a 3.500 peseta"
Desde 3.501 a 4.000 pe.set.a,.,;
Desde 4.001 a 4.500 peéietas
Desde 4.501 a 5000 pesetu:.¡
Desde 5.001 a 5.500 peseta"!
Dúsde 5.501 a 6.-000 pe6etas
Desde 6.001 a 7.000 pesetas
Desde 7.001 a 8.000 peu;~'as

Desde 8.001 a 9.500 P(>sctus
Desde 9.501 a 11.000 pC!:ictas
Desde 11.001 a 13.000 péselu,>
Desdt.~ 13.001 a 15.000 pef'et,ls
Desde 15.001 a 18.000 p0r,etas
lJe~de 18.001 a 21000 peSCHl,c;
Desde 21.001 a 25.000 peseta",
Desde 25.001 pese18 s
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presa el beneficio de expropiación forzosa. y si procede decla
mr la urgente ocupación de los terrenos necesarios para.. su
e:-.LaLliediniento. a fin de alcanzar un grado. de productivídad
sut'kíente. como es el caso de la féfirteria que ha de instalarso
en la provin<:ia de Tarragona.

En' $uvittud, a propuesta del Mlnistto de Industria y previa
dchb0raóón ctelConsejo de Ministros en su reunión de] día
tres de dicie-mbl'B de mil novedento'ii s('tenta y uno,

DfSPONGO,

Aniculo IJnico.. -AJ ampar(;¡ de 10 p!"evis-to en el articulo
sé;cnltt-Cufitl'O dnl icxto refundido dp la Ley del II Plan de
D~saITonO Económico y SociaL aprobado por Decreto novecien
tos dos/mi1'n-oy~dentossesenif:l;ynueve. de- nueve de mayo, se
declara de utilídád pública, a los efectos de concesión. de mme
ficios de-exp-ropiacionÍorzosa, jmpo.sicíón de servidumbres for~

'zosas y urgente ocupacIón de bienes y derechos afectados; la
ínstalati,ón de la refifletia pr€'vJsta en él Decreto mil ochenta
y siete/mil noyeeientos .setenta y uno, de catorce de mayo, eX~

tendiéndose estos \:H"·'1eficios; tanto H los ínmuebles necesarios.
como a üis vías de.wceso; conducCíones de líquidos y energía
el8drica, o1euductoG 'j demás obrM; ac<;esorias de la misma.

Así l.o. dispongo por el pl\;sente Decr;,;,to, dado en Madrid a
d¡ecj~>éjs de diciembre d-e mil noveLientbs seientn y uno,

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE INDllSTRIA
El \{ini,;tro de Industria

lOSE MARIA LOPEZ J)E LETONA
y NLJ~E¿ DEL PINO

DeCREtO 3:]45/1971, de 18 {le diciembre, por el qUe
se declara la utilidad publica., a N'ectp~del ber,'3- .
tirio {le expropiación forzoSCl-,defaj' ftIBtalat'i(:m_es !
de la refineria de la ~E;y¡,prt's.a/\'{j'CitmaIde P-et'rólecJs
de Tarragono, S. A.~. y SP declrúa la uf'{jent-e ocu
pación de los bienes afectados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el L).(~C.r0Ü} mil ochent.a.
y siete/mi! novecientú~ setenta y UIlO, de c-atDTce de mayo, el
lnstítllto Nacional de Industri<il ha constituído la "Empresa.
Nacional de Petróleos de Tarragona,S..A"'9ue,debftrá ptoce~

del' al establecimiento de una refinería depettóle,osen lapI'o~
vincia de Tarragona.

El artículo sesenta-cuatro del texto refundíd;(},dé ,la Ley del
JI Plan de Desarrollo Económi(}(}y Socia-l,apro-b&d,o,porf)~cre,to
novecientos dos/mil novecientos sesen.ta y ,n-qove. d~ :;~uev~ de
mayo, faculta al Gobierno para decretara favor de .una Ezn.;

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3248/1971, de 9 de diciembre, par el que
se declara de utilidad pubUcala concentración par
c~laria- de la zona de Los Balbases (Burgos).

LOS-B,cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Los BtJlbases(Bu:rgosl. puestos de ma
nifie'sto-jio-r1os agricultores de lam1s~ensolicitud dé CQDcen
tración dirígi<la, al Ministerio ,de· AgriCUltura•.han motivado la
reaHZ(l_ción 'P9r el Servici() Nacional deConcentraci6:n parcelaria
y Orde:~~iófi' Rural .de un .estudio. sobre las circunstancias Y
posibilidades técniCás que conCurren en la. citada zona, dedu-


